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Vengo en indultar a Francisco Pardo Martínez del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd a
tres de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1012/1973, de 3 de mayo, por el que se
indulta a Carmen Marón Vallejo.

Visto el expediente de indulto de Carmen Marón Vallejo,
condenada por la Sala Segunda· del Tribunal Supremo, en sen
tencia de dieciséis de noviembre de mil novecientos' setenta, por
la que se casaba y anulaba la dictada por la Audiencia Pro
vincia) de Madrid de diecisiete de enero de mil novecientos se
senta. y nueve, como autora de un delito de imprudencia teme
raria,. a la pena de dos años de prisión menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Carmen Marón Vallejo del resto de la
pena privativa de libertad que la queda por cumplir y que la
fué impuesta en la expresada sentencia.

Asl lo dispongo Por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1013/1973, de 3 de mayo, por el que se
indulta a Eugenio García Rodríguez y a Javier
de Miguel Polo,

Visto el expediente de indulto de Eugenio Garcia Rodríguez
y de Javier de Miguel Polo, condenados por la Audiencia Pro
vincial de Segovia, en sentencia de siete de octubre de mil
novecientos setenta y uno, como autores de un delito de jm~
prudencia temeraria, a las penaS de dos años, cuatro meses y
un día de prisión menor, para cada uno de ellos, e incoadó, en
virtud de exposición elevada al Gobierno,. por la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, al amparo de lo dispuesto en el párrafo
segundo del articulo segundo del Código Penal, y teniendo en
cl.len.ta las circunstancias que concurren en los hechos;

VIstos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintitrés de marzo de mil novecientos setenta
y tres,

. Vengo en indultar a Eugenio GarcíaRodriguez y a Javier de
MIguel Polo del resto de las penas privativas de libertad que
les quedan por cumplir y qUe les fueron impuestas en la ex
presada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JustiCia

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

pECRE1'O 1014//973, de 3 de mayo, por el que se
mdulta a Maria de la Anunciación Iglesia Veiga.

Visto el expediente de indulto de Mana de la Aminciación
Iglesia Veiga, condenada por la Audiencia Provincial de Ponte
ved~a, en sentencia dé tres de mayo de· mil novecientos sesenta
y c!nco, como autora-- de un delito de quebrantamiento de de~
PÓSIto, ~ la_pena de seis años y un día· de prisión mayor y·a
la de seIS anos y un día de inhabilitación absoluta, y teniendo
en c?enta las circunstancias que concurren en los hechos;

VIStos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta
reguladora de la gracia de indulto\ y el Decréto de veintidós d~
abril de mil novecientos treinta y Ocho;

De a.cuerdo con el parecer del Mihisterio Fiscal y de la Sala
sen.tencla?0ra, a prop~esta del. Ministro de Justicia y previa
dehberacl6n del Consejo de Mmistros en su reunión del día
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar aMaría de la Anunciación Iglesia Veiga
de las penas de privación de libertad y de inhabilitación absoluta
qUe le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid ~

tres de, mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUrJO

DECRETO 1015/1[,73, de 3 de mayo, por el que ,W?:

indulta a Julio 19lesias Aparicio.

Visto el expediente de indulto de Julio Iglesias Aparicio, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve. como
autor ~e treinta delitos de falsedad en documento mercantil, a
tres penas de cuatro años, dos meses y un dia de presidio me
nor, por aplicación de la regla segunda del articulo setenta de!
Código Penal, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
eurrenen los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de tunio de mil ochocientos setenta
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de marzo ae mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultara Julio Iglesias Aparicio de la tercera parte
de la pena- privativf;L de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de mayo de mil novecient.os setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro de Justlcia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECHETO 10/6/1973, de 3 de mayo, por el que se
indulta a Maria de la Concepción Alegre Saiz.

Visto el expediente de indulto de María de la Concepción Ale
gre Saiz, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno
al amparo de 10 dispuesto en el pilrrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Burgos>
q'Ue la condenó en sentencia de veintiocho de octubre de mil
novecientos setenta y dos,· como autora de dos delitos de robo,
s las penas de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor. por cada uno· de ellos, y teniéndo en cuenta las circuns
tanciasque concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mí! ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de indulto, y el Decl'eto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Saja
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de abril de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Máría de la Concepción Alegre Saiz, con
mutando las penas privativas de libertad que le fueran im
puestas ,en la expresada sentencia por sendas pena.s de un año
de prisión menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id a
tres de mayo de mH novecientos setenta y tres .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1017/1973, de 3 de mayo, por el que se
indulta a Miguel Martinez Galinsoga.

Visto el expediente de indulto de Miguel Martinez GaJinsoga,
condenado por el Tribunal de Orden Público. en sentencia de
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y uno, como
autor' de un delito de desórdenes públicos, a cinco anos. siet.e
meses y veinte días de prisión menor. v teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta· del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunÍón del
día seis de abril de mil novécientossetenta y tres,

Vengo en indultar a Miguel Martin:ez Galinsoga del resto de
la pena privativa· de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por ,el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de mayo de mil· novecientas setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA. DE ORIOL Y URQUIJO


